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Reservas 

Al dictamen de la Comisión de Reforma Política-Electoral, con
proyecto de decreto por el que se adiciona un inciso h) al nu-
meral 1 del artículo 10 de la Ley General del Sistema de Medios
de Impugnación en Materia Electoral, presentadas por el Grupo
Parlamentario del PT

Anexo RB-5



CAMARA DE

DIPUTADOS LILIA AGUILAR

LXV LEGISLATURA
DtPUTADA PEDEBAL OTTO. 03

oDip. Sergio Carlos Gutiérrez Luna
Presidente de la Mesa Directiva

PRESENTE

La que suscribe, Dip. Lilia Aguilar Gil, Integrante del Grupo Parlamentarlo de Partido
del Trabajo, con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara
de Diputados, presento ante esta soberanía la siguiente reserva al dictamen con
proyecto de Decreto por el que se adiciona un inciso h) al numeral 1 del
artículo 10 de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en
Materia Electoral, para su discusión y votación en lo particular, proponiendo
modificación del Artículo 10, para quedar como sigue:

Texto del Proyecto Propuesta de modificación

Artículo 10

1. ...

a) ag)...

h) Cuando se
cualquier acto
Congreso de la
Permanente o

pretenda impugnar
parlamentario del

Unión, su Comisión
cualquiera de sus

Cámaras, emitido por sus órganos de
gobierno, como los concernientes a la
integración, organización y
funcionamiento internos de sus órganos
y comisiones legislativas.

Artículo 10

1. ...

a) a g)...

h) Cuando se pretenda impugnar
cualquier acto parlamentario emitido
por los órganos , de gobierno del
Congreso de la Unión, su Comisión
Permanente o cualquiera de las
Cámaras que lo conforman, relativo
a  la integración, organización y
funcionamiento interno de sus órganos
y comisiones legislativas.
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LILIA AGU I LAR
DIPUTADA PE06RAL DTTO. 03

La que suscribe, Dip. Lilia Aguilar Gil, Integrante del Grupo Parlamentario de Partido
del Trabajo, con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara
de Diputados, presento ante esta soberanía la siguiente reserva al dictamen con
proyecto de Decreto por el que se adiciona un inciso h) al numeral 1 del
artículo 10 de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en
Materia Electoral, para su discusión y votación en lo particular, proponiendo
modificación del Artículo 10, para quedar como sigue:

Texto del Proyecto Propuesta de modificación

Artículo 10

1. ...

a) ag)...

h) Cuando se pretenda impugnar
cualquier acto parlamentario del
Congreso de la Unión, su Comisión
Permanente o cualquiera de sus
Cámaras, emitido por sus órganos de
gobierno, como /os concernientes a la
integración, organización y
funcionamiento internosde sus órganos
y comisiones legislativas.

Artículo 10

1. ...

a) ag)...

h) Cuando se pretenda impugnar
cualquier acto parlamentario del
Congreso de la Unión, su Comisión
Permanente o cualquiera de sus
Cámaras, emitido por sus órganos de
gobierno con relación a la integración,
organización y funcionamiento Interno
de sus órganos y comisiones
legislativas.
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PRESENTE
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La que suscribe, Dip. Lilia Aguijar Gil, Integrante del Grupo Parlamentario de Partido
del Trabajo, con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara
de Diputados, presento ante esta soberanía la siguiente reserva al dictamen con
proyecto de Decreto por el que se adiciona un inciso h) al numeral 1 del
artículo 10 de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en
Materia Electoral, para su discusión y votación en lo particular, proponiendo
modificación del Artículo 10, para quedar como sigue:

Texto del Proyecto Propuesta de modificación

Artículo 10

1. ...

a) a g)...

h) Cuando se pretenda impugnar
cualquier acto parlamentario del
Congreso de la Unión, su Comisión
Permanente o cualquiera de sus
Cámaras, emitido por sus órganos de
gobierno, como los concernientes a la
integración, organización y
funcionamiento internos de sus órganos
y comisiones legislativas.

Artículo 10

1. ...

a) a g)...

h) Cuando se promuevan en contra
de cualquier resolución o acuerdo
parlamentario emitido por los
órganos de gobierno del Congreso de
la Unión, su Comisión Permanente o
cualquiera de las Cámaras que lo
componen, relacionada con la
integración, organización y
funcionamiento interno de sus órganos
y comisiones legislativas.
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LXV LEGISLATURA
DIPUTADA FEDERAL DTTO. 03

Dip. Sergio Carlos Gutiérrez Luna
Presidente de la Mesa Directiva

PRESENTE

La que suscribe, Dip. Lilia Aguilar Gil, Integrante del Grupo Parlamentarlo de Partido
del Trabajo, con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara
de Diputados, presento ante esta soberanía la siguiente reserva al dictamen con
proyecto de Decreto por el que se adiciona un inciso h) al nuitieral 1 del
artículo 10 de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en
Materia Electoral, para su discusión y votación en lo particular, proponiendo
modificación del Artículo 10, para quedar como sigue:

Texto del Proyecto Propuesta de modificación

Artículo 10

1. ...

a) ag)...

h) Cuando se pretenda impugnar
cualquier acto parlamentario del
Congreso de la Unión, su Comisión
Permanente o cualquiera de sus
Cámaras, emitido por sus órganos de
gobierno, como los concernientes a la
Integración, organización y
funcionamiento internos de sus órganos
y comisiones legislativas.

Artículo 10

1. ...

a) a 9)...

h) Cuando se pretenda impugnar
cualquier acto parlamentario emitido
por los órganos de gobierno del
Congreso de la Unión, su Comisión
Permanente o cualquiera de sus
Cámaras, como los concernientes a ia
integración, organización y
funcionamiento internos de sus órganos
y comisiones legislativas.
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